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ASUNTOS VARIOS

INSCRIPCIÓN TORNEOS SUPERIORES
Se informa que la inscripción al torneo de Primera División

Masculina asciende a $120.000, y el torneo de Segunda

División Masculina a la suma de $90.000, que deberá ser

abonada con fecha límite el día 12/08/2024 (Primera

División Masculina) y 05/08/2024 (Segunda División

Masculina).

Así mismo, se hace saber que para acceder a dicho torneo

se deberá tener el libre deuda. Para obtener el libre deuda

los clubes deberán tener cancelados los aranceles de

afiliación, multa e inscripción a los respectivos torneos.

TODO AQUEL CLUB QUE NO HAYA CUMPLIMENTADO CON

LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS, NO ESTARÁ EN

CONDICIONES DE PARTICIPAR EN LOS TORNEOS

SUPERIORES.

Todo lo referido a la Primera División Femenina será

informado una vez finalizado el torneo que aún está en

curso.

ADECUACIÓN DE FIXTURE
A continuación, informamos los días en los cuales se

adelantarán fechas de las categorías y zonas que requieren

adecuaciones en su fixture, tal como se informó en el

boletín 18. Las mismas son:



U15 Zonas A3 y A4: Miércoles 07 de agosto - Fecha 22

Miércoles 14 de agosto - Fecha 21

Miércoles 04 de septiembre - Fecha 20

Miércoles 18 de septiembre - Fecha 19

U19 Zona A3: Jueves 08 de agosto - Fecha 20

Jueves 15 de agosto - Fecha 19

U23 Zona A1: Jueves 08 de agosto - Fecha 18

ES NOTIFICACIÓN DE LA ASOCIACIÓN BAHIENSE DE

BÁSQUETBOL.

Lucas Vinderola,

Secretario



TRIBUNAL DE PENAS

EXPTE. Nº 54/2024

PARTIDO: ESTUDIANTES - ESPORA

CATEGORÍA: U-17

FECHA: 06/07/2024

BAHÍA BLANCA, 23/07/2024

Visto el informe presentado por los

Sres. Jueces Ruppel, Francisco y Heredia, Diego de donde

surge que por un error de carga de la planilla de juego en el

sistema GES los jueces y ambos clubes decidieron

confeccionar la planilla en papel y disputar igualmente el

encuentro. Que se corrió debido traslado a los jueces y a

las dos instituciones a fin de que produzcan el

correspondiente descargo por los hechos informados. Que

el club Estudiantes y los jueces dieron cumplimiento a lo

requerido presentando el descargo solicitado, resultando el

informe de los jueces solamente una ratificación de lo

originalmente informado sin ampliar o aclarar el mismo.

Que no obstante haberse disputado el encuentro sin haber

dado cumplimiento a la normativa establecida por la CAB

respecto a la confección obligatoria de la planilla de juego

a través del sistema GES, este Tribunal en forma

excepcional respeta el resultado del encuentro dándolo

como válido. En esta instancia toma intervención este

Tribunal quien resuelve: Primero: Sancionar a los clubes

Estudiantes y Espora con la pena de AMONESTACIÓN de

conformidad a lo previsto en el art. 58 inc. “h” del Código

de Penas de la CAB y Segundo: Sancionar a los jueces

Ruppel, Francisco y Heredia, Diego con la pena de

SUSPENSIÓN por 10 días de conformidad a lo previsto en el

art. 87 ap. “a” inc. 2 del Código de Penas de la CAB.



Dejándose expresa constancia a los sres jueces y clubes

que solamente pueden disputar el encuentro los jugadores

incluidos en la planilla digital cargada en el sistema GES de

conformidad a lo ordenado reglamentariamente por la

CAB.-

EXPTE. Nº 57/2024

PARTIDO: PUERTO COMERCIAL - ATENEO

CATEGORÍA: MAXILIGA FEMENINA

FECHA: 07/07/2024

BAHÍA BLANCA, 23/07/2024

Visto la solicitud de reducción de la

pena de suspensión por 4 encuentros impuesta a la Srta.

Angalupe, M. jugadora del club Ateneo interpuesta por el

club Ateneo; toma intervención este Tribunal quien

resuelve: No hacer lugar a la solicitud de reducción de la

pena de suspensión por 4 encuentros impuesta a la Srta.

Angalupe, M. jugadora del club Ateneo por no encontrarse

cumplidos los recaudos establecidos en los arts. 50 y 51

del Código de Penas de la CAB.-

EXPTE. Nº 60/2024

PARTIDO: LINIERS – BAHIENSE DEL NORTE

CATEGORÍA: U-19

FECHA: 10/07/2024

BAHÍA BLANCA, 23/07/2024



Visto el informe presentado por los

Sres. Jueces Bressan, L y Ruppel, F. de donde surge que

durante el transcurso del primer periodo fue descalificado

del encuentro el Sr. Sánchez, J. B. jugador del club Liniers

por insultar al primer juez; en esta instancia toma

intervención este Tribunal quien resuelve: Sancionar al Sr.

Sánchez, J. B. jugador del club Liniers con la pena de

SUSPENSIÓN por 4 encuentros de conformidad a lo

previsto en el art. 107 inc. “g” del Código de Penas de la

CAB.-

EXPTE. Nº 61/2024

PARTIDO: EL NACIONAL – VILLA MITRE

CATEGORÍA: U-15 “B”

FECHA: 13/07/2024

BAHÍA BLANCA, 23/07/2024

Visto el informe presentado por los

Sres. Jueces Larsen, Erik y Verga, Alejo Valentín de donde

surge que antes de finalizar el primer cuarto debió

suspenderse el encuentro habida cuenta que el reloj de

lanzamiento presentó problemas técnicos que impidieron la

continuidad del mismo, en esta instancia toma intervención

este Tribunal quien resuelve: Remitir las actuaciones a la

Comisión Técnica de esta ABB a fin de reprogramar la

continuidad del encuentro.-



TORNEO DE MENORES
SÁBADO 27 DE JULIO

MINI A ZONA A3 FECHA 5

10.30 HS Ateneo - Sportivo Bahiense

PREMINI A ZONA A3 FECHA 5

11.45 HS Ateneo - Sportivo Bahiense

MARTES 30 DE JULIO

U13 ZONA A1 FECHA 7

18.30 HS Villa Mitre - Bahiense del Norte F

U15 ZONA A1 FECHA 4

19.30 HS Puerto Comercial - 9 de Julio

U17 ZONA A2 FECHA 9

19.30 HS Barrio Hospital - Sportivo Bahiense ROJO

U23 ZONA A1 FECHA 3

20.30 HS Olimpo - Estrella

MIÉRCOLES 31 DE JULIO

MINI A ZONA A2 FECHA 6

19.00 HS Pellegrini - Napostá

U15 ZONA A1 FECHA 9

20.00 HS Leandro N. Alem - Olimpo

U15 ZONA A3 FECHA 9

20.45 HS Altense B - Los Andes

U17F ZONA ÚNICA FECHA 15

19.00 HS Altense - El Nacional

19.45 HS Puerto Comercial - Pacífico

U23 ZONA A2 FECHA 10

19.30 HS Sportivo Bahiense - San Lorenzo del Sud


